
42.03 – PRENDAS Y COMPLEMENTOS (ACCESORIOS) DE VESTIR, DE CUERO NATURAL O 
CUERO REGENERADO (+). 

 
4203.10 –  Prendas de vestir. 
 
 – Guantes, mitones y manoplas: 
 
4203.21  – – Diseñados especialmente para la práctica del deporte. 
 
4203.29  – – Los demás. 
 
4203.30  – Cintos, cinturones y bandoleras. 
 
4203.40  – Los demás complemento (accesorios) de vestir. 

 
 

 Esta partida comprende todas las prendas y complementos de vestir (con excepción de los mencionados más 
abajo) de cuero natural, artificial o regenerado, tales como abrigos, chaquetones, guantes, mitones y manoplas 
(incluidos los de deporte y los de protección), mandiles, muñequeras y brazaletes, mangas y otros equipos 
especiales de protección individual, tirantes, cinturones, bandoleras o tahalíes y corbatas. 
 
 Esta partida comprende también las tiras de cuero obtenidos por corte que terminan en forma de V en uno de 
los extremos, reconocibles como destinadas a la fabricación de cinturones. 
 
 Los guantes, mitones y manoplas de cuero o de piel forrados o guarnecidos con peletería natural o artificial 
están comprendidos en esta partida. 

 
 Con excepción de estos guantes, mitones y manoplas, las prendas y complementos de vestir, de cuero natural, 
artificial o regenerado se clasifican en las partidas 43.03 ó 43.04, si están forrados interiormente con peletería 
natural o artificial o si tienen partes exteriores de peletería natural o artificial, cuando éstas partes sobrepasen el 
papel de simples guarniciones. 
 
 La presencia de elementos calentadores eléctricos en los artículos de esta partida no influye en su clasificación. 
 
 Las manufacturas de esta partida pueden tener partes de metales preciosos, o de metales chapados con metales 
preciosos, perlas finas o sintéticas o reconstituidas, incluso si estas partes no son simples accesorios o 
guarniciones de mínima importancia, siempre que estas partes no confieran al artículo en cuestión su carácter 
esencial. Así, estaría comprendido en esta partida un cinturón de cuero con una hebilla de oro (Nota 2B) del 
capitulo 42). 
 
 Están excluidos igualmente de esta partida: 
 
a) Las prendas y complementos de vestir, de pieles curtidas sin depilar y principalmente de piel de ovino con la lana (capítulo 43). 
 
b) Las prendas de vestir de tejido reforzado con cuero o piel (capítulos 61 ó 62). 
 
c) Los artículos del capítulo 64 (por ejemplo, calzado, botines o sus partes). 
 
d) Los artículos de sombrerería y sus partes del capítulo 65. 
 
e) Los gemelos, pulseras y demás artículos de bisutería (p.71.17). 
 
f) Las pulseras para relojes (p. 91.13). 
 
g) Los artículos del capítulo 95 (por ejemplo, los artículos de deporte como espinilleras y tobilleras para el criquet, el hockey, etc., o el 

equipo deportivo especial de protección individual, tales como las pecheras y máscaras de esgrima). (Sin embargo, las prendas de 
cuero para la práctica de los deportes y los guantes, mitones y manoplas de deportes permanecen clasificados en esta partida). 

 
h) Los botones y broches de presión, las formas para botones y otras partes de botones o de broches de presión y los esbozos de botones 

(p. 96.06). 

 
 

o 
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Nota explicativa de subpartida. 
 
Subpartida 4203.21 
 
 Por guantes, mitones y manoplas diseñados especialmente para la práctica del deporte, se entenderá los 
guantes, mitones y manoplas que se venden por unidades o por pares con un diseño funcional para hacerlos 
especialmente apropiados para la práctica de los deportes (por ejemplo, los guantes para el hockey sobre hielo, 
que protegen las manos y permiten sujetar mejor los palos, y los guantes de boxeo). 

 
 


